
INTRODUCCION

La Universidad Autónoma de Chihuahua fue constituida el 8 de diciembre de 1954 por Decreto del Estado, como 
Organismo Descentralizado del Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, obteniendo su 
autonomía por decreto legislativo estatal el 18 de octubre de 1968. Su objeto es impartir educación a nivel licenciatura, 
maestría y doctorado, efectuar cursos de actualización y especialización; organizar y desarrollar actividades de 
investigación humanística y científica, así como preservar y difundir la cultura. La Universidad está regida por su propia 
Ley Orgánica, la cual establece entre otros, que para realizar su objeto tiene la facultad de organizarse dentro de un 
régimen de desconcentración funcional y administrativa, como lo estime conveniente. La Universidad Autónoma de 
Chihuahua es un organismo público descentralizado con domicilio legal en la capital del Estado de Chihuahua, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio y competencia propios para ejercer las atribuciones que la ley le confiere.
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